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IIl. Otras disposiciones

JUNTA ELECTORAL CENTRAL P~l ualOA
J. l:LBC'1'ORA1. OH 10M' SE1J O'URG!:LL
KJ;DIIClPIO. LA COXA 1 LA PEORA

PIlOVIlICU. URlnA
J. SLIC'l'QJlAL os IOMI LERInA
JmJIIC11'lOt ~

Comprobada la omisión en la publicación de los result~dos de las
elecciones locales celebradas el pasado 26 de mayo. realizada e,n ~I
suplemento al «BoleHo Oficial del Estado» numero.1 ?J,de 20 d~ JUlto
de 1991, de los datos correspondientes a determmaqas Enhdades
Locales de las provincias de Lérida y Tarragona, la jun~ EI~t_oral
Central en su reunión de JI de los comentes, ha acordado remitir al
«Bokti~ Oficial del Estado». para su publicación, los result~d?s relativos
a las referidas Entidades Locales conforme a las actas remIlldas por las
Juntas Electorales de Zona de Lérida, Seo de Urgel, VieHa y Mijarán.
Reus y Tortosa.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de septiembre de 1991.-EI
Presidente. José H. MOY,na Ménguez.
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RESUMEN "de los resultados de las elecciones locales
convocadas por Real Decreto 391/1991, de J de abril. y
celebradas el 26 de mOFO de 199J. s('gún los datos que
figuran en las actas rembidas por I~JumasJpe~toral('s de
Zona de Lhida. Seo de (Jrgel, VleUa y Mljoran. Reus y
Tartasa. correspondiemes a determinadas Entidades
Locales.
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PROVIltCIA' LERlDA
,J. tLEC':'OIl.AL Dt SOMA, VIELLA
KDNICIPIO. VILAMOS MINISTERIO DE JUSTICIA

JUAN CARLOS R.

Visto el expediente de indulto de don Jesús Moreno Gerardo. con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribuna! sentenciador. condenado
por el Juzgado de Instrucción nÍlmero I de Alicante. en sentencia de 30
de mayo de 1988, a la pena de tres años de prisión menor y 200.QOO
pesetas de multa, a las accesorias de suspensión de todo cargo publico
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena. a propl;lcsta del
Ministro de Justicia y previa delíbcración del Consejo de MinIstroS en
su reunión del día 4 de octubre de 1991,

Vengo en ~ndultaT a d~n Jesús More~o gerardo del r:e~~o de la pena
privativa de libertad pendtente de cumphmlento, a condlctOn de que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena,

Dapo en Madrid a 11 de octubre de 1991.
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24912 REAL DECRETO 1479/1991, de 1J de oc/ubre, por el que
se indulta a don Jesús Mon'no Gerardo.

l'ROV!1tClA, T.uRAGONA
J. I:LBC'I'ORAL DI: SOllA. TOittOSA
JmJIICXPIOI AMPOSTA

D. SUASTL\!f IlOJmU BOIUI.AS (ciU)
D. JOSE LLEVAlUA MOLLA. ¡CiU)
D. DAJlIEL COSTA VItoLA {CiU)
D. COS."!E 1\ItlS cuus (ciU)
D. AATORO ROUS OI.IVE (CiU)

~:.=I~~;~~:l'~~~;-l'SOt)
D. JtWf TAJUlAGO 1'AAAACO {PSC~PSOE)

O. FlUJiCISCO DE HAJl.O ORIVZ (PSC-PSOE)
o- 1(1 ARACn.I K&STU VAI.ERO (l'SC-J'SOE)

REAL DECRETO 1480;1991. de 11 de oc/ubre. por el que
se indulta a don Francisco Afon=ón ilfedina.
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El Mini5tro de JuslÍcía.
TOMAS DE LA QUADRA.SALCEOO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Visto el expediente de indulto de don Francisco Monzón Medina,
con los informes del. Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
condenado por la Audiencia Provincial de Toledo, en sentencía de 18 de
octubre de 1986, a las penas de dos años, cuatro meses y un día de
prisión menor y 400.000 pesetas de multa e inhabilitación especial para
dedicarse, en calidad de dueño, gerente. administrador o encargado, a
negocios de bar, cafetería, hoteles, pensiones u otros semejantes durante
siete años, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deiiberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de octubre de 1991,

Vengo en indultar a don Francisco Monzón Medina de la pena
pri'\'3tiva de libertad ímpuesta, a condición de que sea abonada la multa
Que te fue impuesta en el plazo de tres meses desde la pubticación del
presente Real Decreto, y de Que no vuelva a cometer deUto durante el
tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 11 de octubre de 1991.
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JUAN CARLOS R.

El Ministro de: Justicia.
TOMAS DE L>\ QUADRA-SALCEDO

y fERN",;-.IDEZ DEL CASTILLO

24914
CIO
PSC-fSOE
PRQCAf:S DEL HONTSIA.ESQtnRAA A."!POSTIXA
AGlWPACIO El.EC'1'ORS INDrPENDEli1'S O'AMP<lS7A

"

PROl1IJCIAI TAJUlAGO}lA
J. lLIC'1'QR.AL O. SOMA: TOR'l'QSA
.aNICIPIO, l1AlmESA

•• ELaC'rOlmSI 2l2s
•• '1tI'tUiTBSt 1673
•• Vtm:IS DI: CAMIlI~ 1630
.. VO':OS 1M JlI.\lCOI 22
11'. VO!'OS VALtOOSt 1652
•• YO'1'OS HOLOS I 2J.

3705
:17S:¡

::~ 1

'"

REAL DECRETO 148//1991, de 11 de octuhre. por ci que
:íe indulta a d011a J!arúl Engr,;cia Calro Iglesias.

Visto el expediente de indulto de doña ~laría Engracia Calvo
Igteslas, con los mformes del Ministerio Fiscal y el Tribunal sentencia~
dor, incoado en virtud de exposición elevada al Gobi~rno al amparo de
lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2.° del C6digo Penal,
por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de t"fálaga que. en
sentencia de 4 de abril de 1991, la condenó a !a pena de cuatro años y
lres meses. de prisión menor, con las accesorias de suspensión de todo
cargo público y derecho de sufra.gio durante el tiempo Ji: la condena. a
propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación dd Consejo de
Ministros en su reunión del día 4 de octubre de 1991,

Vengo en conmutar a dona Maria Engracia Calvo Ig!esias la pena
privatíva de libertad impuesta por la de un año de prisión menor, a
condición de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de
normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a .11 de octubre de 199!.
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JUAN CARLOS R.
El Ministre de Ju~licja.

TO\I.\S DE l \ QUADRA·S:\LCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTilLO

24915 RE.4L DECRETO J.182j1991, de 11 de ocwbre, por el que
se mdulta a don i\fanue1 Cortés Morales.

Visto el expediente de indlilto de don Manuel Cortés Morales, con
los informes del Ministerio Fiscal y Tribunal sentenciador. condenado


